
ducirsé ías primeras conversiones, y at)rirse asi por sn 
mano á los gentiles el reyno de los ciclos. Alar y de
satar añaden ellos, no es mas, que declarar lo permi
tido ó prohibido. En fin concluyen, que San Pedro 
no hizo otra cosa quando presidid al Concilio de Jeru
salen , que exercer este poder. jPero quien que consul
te con una razoa sana y desembarazada los divinos orá
culos, que llevamos citados; quien que esté á los prin
cipios de una lógica justa y exacta; quien que juzgue se
gún las leyes de una crítica juiciosa no descubre la opo
sición en que está este género de discurrir con la ver
dadera inteligencia del sagrado texto? 

Continua el tratado de los heregies y sus errores. le? 

' t ñ 
D E L S I G L O Q U A R T O . njí 

E l Emperador, creyendo que la tal profesión era 
sincera, juzgó que debia empeñar á San Alexandro 
Obispo de Constantinopla á admitir á Arrio en la co
munión católica. E l Santo Prelado le hizo las mas'vi-? 
vas representaciones contra estos procedirnientos tan 
ptligrosos y tan contrarios á los cánones: pero los apa
sionados de Arrio -movieron: iBRcho ruido^^gritando que 
era preciso condescender con el deseo del Emperador. 
:^l Obispa se retiró al punto a la Iglesia, y posttado 
delante del altar, hizo al Todo poderoso una humilde 
y ferviente oración en estos términos. „Señor, si Arrio 
„ha /ie iVplyert„á la ^j¿lesiaj,,ps rijego que m ¿ saquéis 
„de este mundo: pt-fQ, «i teneis:piedad de vuestra Igle-
,>sia (como yo espero que la tengáis) no permitáis que 
,,vuestr3 herencia sea hollada y despreciada." A l otrO 

, dja por ja mañana los amigos de Arrio tuvieron su jun
ta, y resolvieron conducir á Afr io como en triunfó; á 
la Iglesia á pesar del Obispo, , J^e^iban acompañando 
por las calíe^ii: quando de repente se vio obligado, de 
una urgencia natural á retirarse á un edificio pií*'̂ '*̂ *̂ »̂  
parg^saíisfacerlaj donde arrojando junto ¿oA las s'̂ P'̂ í'??' 
íGiuidadls par^e 4e^sus entrañasa quédo'subitanifotemuer-* 


